
Guía de Accesibilidad

Orden de 18 de junio, por la que
se desarrolla el Decreto 29/87, de 14
de mayo, sobre Ordenación y Clasi-
ficación de Establecimientos Hotele-
ros de la Región de Murcia, en ma-
teria de Hoteles Especializados de
Playa.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Decreto 29/87, de 14 de mayo,
en su artículo 21 clasifaica a los
Hoteles de Playa como establecimien-
to especializado. La propia singulari-
dad de este tipo de oferta, aconseja
a la Administración Turística proce-
der a su regulación atendiendo a las
especiales características de los es-
tablecimientos hoteleros situados en
playa. En su virtud, y de acuerdo con
el artículo 49 a) de la Ley 1/88 del
Presidente, del Consejo de Gobierno
y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Mur-
cia, y con la Disposición Final del
Decreto 29/87, de 14 de mayo de
1987, sobre Ordenación y Clasifica-
ción de Establecimientos Hoteleros de
la Región de Murcia.

DISPONGO
Artículo 1.- Hotel de playa.
Se consideran establecimientos

hoteleros en playa todos aquellos
situados en primera línea o, en su
defecto, hasta 250 metros de una
playa de mar, abiertos todo el año o
de temporada.

La distancia prevista entre los
establecimientos situados en las
proximidades y el litoral podrá ser
ampliada por la Dirección General de
Turismo, a instancia de parte y, oída
la Asociación correspondiente, previo
informe de la Inspección de Turismo,
en el que se indicará la distancia
exacta así como la inexistencia de
obstáculos importantes con la línea
litoral y su fácil y cómodo acceso a la
misma. En ningún caso, la distancia
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máxima de la playa superará los 500
metros.

Artículo 2.- Condiciones míni-
mas del Hotel de Playa.

Estos establecimientos deberán
reunir las condiciones exigidas para
el grupo y categoría que les corres-
ponda, con las siguientes peculiari-
dades:

a) Será obligatoria en los Hoteles
de Playa la existencia de zona ajar-
dinada y piscina en los Hoteles de
cinco estrellas y de zona ajardinada
en los de cuatro, así como garaje y
aparcamiento cubiertos, respectiva-
mente.

b) Cuando el establecimiento dis-
ponga de una terraza general o zo-
nas verdes, acondicionada para la
estancia de huéspedes y con el mo-
biliario adecuado a su categoría, el
25% de su superficie podrá compu-
tarse como salones sociales y come-
dores.

En temporada alta y si la deman-
da así lo exigiere, la Administración
Turística Regional, a instancia de
parte, podrá excepcionalmente auto-
rizar parte de los salones sociales
para su uso como comedores, previo
informe de la Inspección de Turismo.
La zona habilitada a tal fin será aco-
tada, debiendo anunciarse el tiempo
que dicha zona estará habilitada para
comedores.

c) Los Hoteles y Hoteles-Aparta-
mentos, situados en playa, que en
su día fueron autorizados en base a
la Orden de 19 de julio de 1968, y se
acojan a lo establecido en la Dispo-
sición Transitoria Primera del Decre-
to 29/87, sobre Ordenación y Clasifi-
cación de Establecimientos Hoteleros
de la Región de Murcia, podrán su-
primir en las zonas de uso general y
en las habitaciones, las alfombras y
moquetas, siendo sustituidas por so-
lados de calidad y con arreglo a la
categoría del establecimiento. Igual-
mente los establecimientos de nueva

construcción, situados en playa po-
drán sustituir los materiales acústico-
absorbentes que recubran los pasi-
llos, por materiales de similares fun-
ciones, incorporados a la obra.

d) Salvo en los Hoteles-Aparta-
mentos, la superficie de las habita-
ciones podrá reducirse de acuerdo
con el siguiente baremo:

- Cuando se disponga de terraza
amueblada con un mínimo de super-
ficie útil de 5 m_, para hoteles de 5
y 4 estrellas, se reducirá en las habi-
taciones dobles 1,50 m_ y 1 m_ en
las sencillas.

- En los establecimientos de 3, 2
y 1 estrella, con terraza amueblada
con superficie útil de 3 m_, la reduc-
ción de la superficie de habitaciones
será de 1,50 m_ y 1 m_ para las
habitaciones dobles y sencillas, res-
pectivamente.

e) La anchura exigida como míni-
ma en los pasillos, podrá ser reduci-
da en un 20% cuando sólo existan
habitaciones a un lado de aquéllos.

Artículo 3. Los establecimientos
situados en playa, estarán obligados
a consignar en toda su publicidad o
propaganda impresa si se encuentra
en primera línea de playa o, en su
defecto, la distancia de los mismos a
la playa más próxima.

Artículo 4. Igualmente, estos es-
tablecimientos deberán hacer publi-
cidad del horario de los desayunos,
comidas y cenas, así como el esta-
blecimiento de turnos para los referi-
dos servicios, siempre que las nece-
sidades le obliguen a establecer di-
chos turnos.

Artículo 5. A partir de 50 habita-
ciones se exigirán habitaciones para
minusválidos (con arreglo a la nor-
mativa vigente), según la siguiente
escala:

De 50 a 100: Una habitación
De 101 a 250: Dos habitaciones
De 251 a 400: Tres habitaciones
Más de 400: Cuatro habitaciones

Artículo 6.- Distintivo del Hotel
de Playa.

Para la identificación de Hotel de
Playa, se utilizará obligatoriamente el
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logotipo que figura en Anexo 1 de la
presente Orden.

Artículo 7.- Camas supletorias
en Hotel de Playa.

Podrá instalarse cama supletoria
portátil en aquellas habitaciones para
las que previamente se haya obteni-
do autorización de la Administración
Turística Regional. Dependiendo de
la superficie de la habitación y de las
características de la misma, podrá
autorizarse una segunda cama suple-
toria. La instalación de cama suple-
toria se realizará a petición expresa
de los clientes, lo que se acreditará
incorporando a la copia de la factura
el documento en que conste tal peti-
ción.

La instalación de cunas para ni-
ños menores de dos años, podrá
realizarse en cualquier habitación, sin
necesidad de la autorización previa
de la Administración, siendo suficien-
te la simple petición del cliente que

lo solicite. Las camas supletorias o
cunas deberán ser retiradas de las
habitaciones una vez finalizado el
período de estancia del cliente. El
máximo a autorizar de camas suple-
torias será del 15% del número de
plazas del establecimiento. En todo
caso, la Dirección del establecimien-
to garantizará la correcta prestación
de los servicios al conjunto de clien-
tes, adoptando las medidas de orga-
nización necesarias al respecto.

Artículo 8. 1. La Consejería de
Cultura, Educación y Turismo, a ins-
tancia de parte y previo informe de la
Inspección de Turismo, podrá dispen-
sar a un establecimiento hotelero de
los comprendidos en el ámbito de
aplicación de esta disposición, auto-
rizado a la entrada en vigor de la
presente Orden, de alguna o algunas
de las condiciones mínimas estable-
cidas en los artículos: 14.2; 16.3; 16.4
y 16.5 (en lo referente a las anchu-

ras mínimas) del Decreto 29/87, de
14 de mayo, para mantenerse en su
grupo y categoría.

2. Para proceder de acuerdo con
el apartado anterior, la Administración
Turística Regional valorará la calidad
de las instalaciones, equipamientos,
servicios y las mejoras que puedan
introducirse.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vi-
gor el día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia».

Murcia, dieciocho de junio de
1992.- El Consejero de Cultura, Edu-
cación y Turismo, Esteban Egea Fer-
nández. Ilmos. Sres. Secretario Ge-
neral y, Director General de Turismo.

ANEXO I

Placa.
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